
El plazo para la presentación de solicitudes, adjuntando la memoriao proyecro correspondienr.. r.r¿, f-ruriu .i;##",T" de 200 4.. La documentación de
cronadas el pasado uoo, ou^1q^'lllus 

obras solicitadas y no subven-
s i r o^e sr i m an ;ffi ;;,:. ::; ff::j:rÍ,rfl r os i n re resados para,

Cualquier información o aclaración qr"nJ.*rit.n se les lacili-Lará en ta sede del Conseio 
^Com^arcrr 

;.i;i;;¿ilir,.,o ,,n.ro.Avenida de ra Minería stn á" z¿¿n po;*;#ñ::;; 
7 42 3s s t / s2._ Ponferada, 30 de ener

GonzáIezSaaved¡a. 
.o de 2004._El presidente, Rica¡do José

877 
I 1,20 eu¡os

Ayuntamientos

LEÓN
De conformidad con lo dis
003, de 8 d".brir;';:;:"-T:-":_:1..1 a1ígul_o 27 detaLeyl1/2003, de g de abril, de h 

_^'"*"".w LI cr afucr¡to 27.-de laLey
;e hace público. n.,, ,;,-,.iYció¡ Ambiental de Castilla y Leo(
r"::::;JJ:T?.*::*i::::iü;';il:ll':fi :"i':1TJ.,:#lclones, que en este Ayunta.;on,^ ..',]-":,"1 : ',..::"t oe reclama-
sión de licencia;;,#iT:nro se rramita expedienre de conce-sión de licencia u.uiéntuil 

.._..rv oL L¡ 4ilr¡La expedlente ,

_a a"^^^^ ¡ -. .raralassiguientesactividades:

;l,titffi :"':l ::l;'"' ":, 
*.;". ;;; ;;ffi * o M.,i n oBarrientos, p*u ,.ria.naiuvv!¡¡'qud PUI (¡on Maxlmiano Merino

Lorenzo s/n. Fxnro ^. 
., ,.^lo"8.TJara minusválidos en plaza Sanr".:i"^:1,1*:i1"¡;.:rsór'o:Tdi:;ffi 

l::i,,lll,i,l,-A Neumáticos Verasco e H -ursurLrr'rrtrIr.os.
Lsco Velascn ñaró r^r^, ,^ 

,j:, CB, representada por don Daniel

"Y?ffi 
:.T im ¡T:,3i:: I :ffi i;;;ü ;iln::'íil, H ?trl

li:i::;1.,i*:*;ñ;;;";;;""il:j[:J.T$';l,ffi :,i,ff :.;Establecimientos.

- A Distribuidora Intemacir
.,on pascr:t velo 

^r-r^_^ 
_, 

¡nal Alimentación SA, representadapor don Pascual Viela M.l"rf--'*"*"-''rre,taclon sA' representada

2._ Expre. no 416s/n1r^ l:pJlfypermercado en calle Át¡onso vi.2.- Expre. n' a3 6s /03 i|o.j."ffiiffiiffifr:
[rón,4 de febrero de 2004._EI Af.ufO., p¡. ffurnildad RodríguezOtero

978
I 6,00 euros

VALDEVIMBRE

Acordado, con carácter provisional, por el pleno de este
f#ülH::Tü ji, # "'' : ^i, " 

."i;;;;.fi iu' r 2 d. noui.,b,.
-r.npu.rto,át.. il;il: ff,l,o,Til|utos 

propios siguientes:

-Impuesto sobre ActividaO., B.oná_¡.ur.
-Impuesto sobre Vehículo, d.-i;;;ilecánica.
-Impuesto sobre Consrruc"ion"r, rn.üiJániry ooru, .y aprobadas tas ordenanza, Fi;;;i;riü;"d"doras de los mis_mos, y somerido el Acuerdo.prouirlonul u .io'.]ollión pública, por

::'11iill"d.30 días, mediante.dt;;;;i;:ff;en 
er tabrón deanuncros y en el Bou_rÍN oprcr¡L oe ,-^ p;;;;',rü número 2g3, defecha l l de diciembre o.":ooi, ,i" t"?;il;;;.r.ntado recla_maciones, se entiende de

rextos de las ordenanzasllj!t],:T*'t 
adoptado.rt. Acu.rdo y ros

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el Art.. 17.4 de laLey 3el88. de 28 de diciembre, R.c"l;á;;;i*,riiJ,.no", 
Locales,se publica dicho acuerdo y el te119 r"*c- d.'t, 6io.nunrur.ACUERDo: EXPEDIEI

TRIBUTos L..ALES 
\TE DE llr¿posrclóN y oRoeNactóN nE

Vsta Ia propuesra de la Alcaldía d e fecha22de octub¡e de 2003e informes obranres en el expedienre_,"úr.lñp"rT.iJn y ordenaciónde rributos locales para adaptar la Hac¡en¿a'íe".ri."Vuni.iplo 
u f uLey 51/2002. de 27 de diciembre, de ,.f;.r.;;;; ey 39/88, de 28j:j'il.l ?'., Regur adora, de I u, Hu.;;;;;j;_il que modi ri ca

UfiTj:r.lt ll,l,i;]n,rr 
respecro d;.d";;;;uesros rocarcs

nu.3;;;nto'*idad 
con el dictamen emitido por la Comisión de

.-_^l^,-l*::,0:l Ayuntamienro por cinco voros a favor y res abs_

;:;;ffi,,ff,| ). q ue represeniu rurnuyo.iu iüi}',iü r.gur a.r nú_

Lunes, 16 de febrero de2004
B.O.P.I\¡'úG

l_f nT,flf"i,":.".1:l Tlll *' 
" 

der rmpues to r a ri tu r ari dad de

l,tm,,""lt*"xi:",:":::l:,r;;".,;;*;'.?L.j[f 
j jifi .f*::y sobre los inmuebles ¿" "*u.,.rirtilffiffi:,:X:

llff *:,::X::.:, ll1t i,, o.,i ".,";;; r ; ;;"pi os i nmuebr eso sobre los se¡vicios púbü.;;ü;;;ffi;;:fi:1

ACUERDA;

,r,O.'io, flffi|rl, 
provisionalmente la imposición de tos signicr

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
-Impuesto sobre Acdvidades Económicas.
-Impuesto sobre Vehículo, d" T.";;;;ecanica.
-Impuesto sobre Cor

,",i;F;i:H*:tri*ü'"{',:ttü:H:ffi J.:Tt;*
e*p"dient". Y'u se contienen en los textos propuestoscürt

.,,.1.:1 i:'#nffi'flo 9J9u'"onul, así como ras ordenarzr
Bo..rÍ" o;,;;i;r".i"o1' 

p':uli.o.en el tablón de edicros y eo cü
res, a rin ;; üi;; ilJ,l:l|"^ durante et ptazo oe ¡0 ¿ias riil
presentar Ias ...lamacion.Tados 

puedan examinar tl .*p.¿,"nñ
.tumacionJ, ;;;ilra;;_, 

que esrimen oporrunas. De no existu rel
los textos de Ias Ordenanrdefinitivamente 

adoptado este Acuerdoy

Los textos íntegros de ras ordenanzas aprobadas dicen:
ORDENANZA FrscAL 

\:gyloDoRA DEL rMpuEsro soBREBIENES INMUEBLES

Artículo I. Normativa apticable.
El Impuesto sobre Bienes,Inmuebles se regirá en este Municipio:a) por las normas reeutads¡s5 ds1 .ur;,;;;ta, en la L"y39lt98s de 28 de dicjemire, n.gufuooruá.i,ir"".Co^ 

Locates;lry: l^ demás disposiciones lelales; ;il#;jmenten y desarroilen dicha Ley. " que comple-

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible.

B

n

r
€

(

I
1

I
il-
{

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de losderinidos en er aparrado anterior p;r.i;;;;.;iilrtuur..¡¿o 

a._

;"'.T'IilillJll',:ff 
ondetinmuJr;';r..;;iJs'modaridades

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de
,u;ffii:IJJ3;#,J:il,, o. ui."., i ","Jiil fi ;", y de bienes

normas reguradoras 0", ü,;:f"T::l|i,*lfo* como tales en tas

4. No están sujetos al Impuesto:
- Las carreteras, los camjnos, las demás vías terrestres y los bienesdet domi ni o púb li co murrtimo_t"rr.rir;*. ;,;rlául::", s i empre q uesean de aprovechamiento público y cÁ;;. 

*.--,."
- Los siguientes bienes. inmueblo i.pi.Au¿ ¿. este Ayuntamienro:
.a] ,Los 

de dominio público 
"*.,á, " 

rr"-00i,"".
b) Los de dominio oúnuaoái-ü*.'ñ;ü:iilLffil:;i:';,:l;,..'.#ff 

i,*llil,f,lllll.
;,'rH:,::H'e 

trate de inmuebl es ..díd* ; *;.K' r.di unr. .on-

Artículo 3. Exenciones.

,r0,1;l,ll"tt"nes 
directas de aplicación de oficio. Esrán exenros del

_"-3^t:r que.siendo propiedaddel Esta<io, de Ias comunidades au_

:ü:fff,".1;jffij'Í1','.'Io"ur.' "i¿n 
á;ñ;;;. arecros a ra

u' i. o' o I o, a-.j;#¿ : i::,::ffi:',#,,i:x; y p. n ¡ t. n. i *','
b) Los bienes comunales y los montes uaainufo an rnuno común.c) Los de Ia lglesia Carólica, .n to, terrinorlr.uirro, .n .lAcuerdo enrre er Estado Españor , r, s.ri"i.á.'r'o"# urun,o, ..o_
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que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de

la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora co-
rrespondientes.

Dicho recargo será 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes

de que haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de T¡áfico la ma-

triculación o la certificación de aptitud para cilcula¡ de un vehículo,
debe¡án, acreditar previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatu¡a

Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su

clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los

casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el per-

miso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, de-

beran acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago

del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de

que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las

deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al

cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acre-

ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince

o más años de antigüedad.

Artículo 10. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del

Impuesto serán revisables confo¡me al procedimiento aplicable a la

entidad que los dicte. En paficular, cuando dichos actos sean dicta-

dos por una entidad iocal, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artícuio 14 de la Ley 3911988, de 28 de diciem-

bre, Reguladora de las Haciendas Locales.

D ispos ición Adici onal única. Modificaciones dei Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en 1a regulación del

Impuesto, por las Leyes de hesupuestos Generales del Estado o por

cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica-

ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordena¡za Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modi-

ficación de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celeb¡ada el 12 de noviembre de 2003, en-

trará en vigor el día de su publicación en el Bolsrfx Oplclel pe Le

PRovtNcln y comenzará a regir con efectos desde el I de enero de

2004, y continua¡á vigente en tanto no se acuerde su modificación
o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza

Fiscal, los artículos no modificados continua¡án vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Establecimiento del ImpuesÍo y normat¡va aplicable'

l. De acuerdo con lo dispuesto en los a¡tículos 15'1 y 60.2 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas

Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se

regirá en este municipio:

a) Por las norrnas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;

y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple-

menten y desarrollen dicha LeY.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización, den-

t¡o del término municipal, de cualquier construcción, instalación u

obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia

de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem-

pre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Art ícul o 3. Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las

comunidades autónomas o las entidades locales, que estando suje-

tas al mismo, vayan a ser directamenrc destin¡hs ¡ crcn, frs
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidÉulie, sza¡:n&
poblaciones y de sus aguas resid.alg5" anrque sr grsllt s llae eü
por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de in¡Esirfo
nueva como de conservación.

Artículo 4. Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a títuto de contribu-
yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-
tiere el artículo 33 de la Ley General Tributa¡ia, que seÍrn dueños de

la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del in-
mueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración

de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los

gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condi-
ción de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las

correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalacio-
nes u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota

tributara satisfecha.

Artículo 5. Base imponible, cuota y devengo.

L La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real

y ef'ectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal,

a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales

de carácter público local relacionadas, en su caso con la construc-
ción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales,

el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto

que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 3 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la co-

rrespondiente licencia.

Artículo 6. Gestión.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto,

será competencia exclusiva del Ayuntamiento .

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no ha-

biéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia pre-

ceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará

una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base impo-

nible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados,

siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Ohcial co-

rrespondiente cuando ello constituya un requisito preceplivo.

b) En defecto de presentación del presupuesto por los interesados,

se determinará la base imponible en función del presupuesto esti-

mado por el Arquitecto Municipal.

3. IJna vez finalizada la construcción, instalación u obra, y te-

niendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma el Ayuntamiento'

mediante la oportuna comprobación administrativ4 modifrcará, en su

caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practi-

cando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo al su-

jeto pasivo o reintegrandole, en su caso, la cantidad que corresponda.

4. La gestrón, liquidación, recaudación e inspección del lmpuesto

se llevará a cabo conforme a 1o preceptuado en los artículos 2.2' 10,

ll, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora

de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de

aplicación.
Artículo 7. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, ¡ecaudación e inspección del

Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la

entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dicta-

dos por una entidad local, los mismos se ¡evisarán conforme a lo
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preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3gllggg de 2g de diciem_bre, Reguladora de las Haciendas Locajes.
D i s p o s ic i ó n ad i c io nal ú n i c a. Modificaciones del Impuesto.Las modificaciones

r''pu.,to,f o,iffi iliJl:;il::::jJá:ffit,";:rJJil,".:ff l
:,:*11fi: ;j:ff illff "" 

g':*;';ñ', ; ff '[",1,,. 
n de ap, i i a-

.io"_,¿.i,"'i. í*":#' ;l;:ff ;';,Hi"pondien 
te modi rica-

. Disposición!ínal única.. Aprobación, enrrada en vigor y modi_frcación de la Ordenanza Fiscai.
La presente OrdenanzaFiscai,_aprobada por el pleno de esteAyuntamienro en sesión ceiebrada elTá;;;##;. de 2003, en_

iflTJJ,lT'.:,Í:i*:r::r:!;""il;;;;ilt".,o.o,.-o
zw,vio,íti,ü;lü;ffi 

":?J;i.$::Í;i:,"jL:;,.,i."fi rio derogación. En caso de moditicacijü;;;i;..rra 
ordenanzaFi scal, los arrículos no modificado, .onii**an ii***r.

,orfldevimbre, 
2t de enero de ,O*._rr*"*oul r,r"", Tejedor

901

VILLADECANES - TORAL DE LOS VADOS
No habiéndose 

"*:1.!3r::,.l"rción 
alguna duranre el plazo re_glamentario de exposición al público ."",r"i. 

^p.Uación 
inicial de

li:,,.T.T, 
sus correspondi.",., orJ."-rm i*.li.rl n* quedado de_trnlhvamente aprobadas

ti:.Ji#i;:J:tf1;;T::ffi ¿;.*T:r::1::r,1,?fl*;
Contra el acuerdo y Ordenanzas podrán los interesados legíti_mos rnrerponer recurso conrencioso_ai;;;;;; 

"" 
et plazo de 2meses, conrados a parrir del día siguien* ¿-. ü.piUli.ación de lasordenanzas en el BolerÍN or.,o.'*io p;;"^ü;

oRDENANZA FIsCALN,.3, TA,SA PoR PRESTACIÓN DE sERVI-cros o REALrzn crox nln-cliürTioir.
LICENCIAS DE INICIO DEACTIVIDAD YAPERTURA
Fundamenlo y naf uraleza.
Artículo Io._

Ejercitando la facultadreconocida en el artículo 106 de la Ley7/85, de 2 de abrit, y artículo 58 d;l;;; j",ii, 
áJ ro de diciem_bre, y dando cumprimiento a to oispu"riá 

"" 
iár'*l"r"s r5 a r9,

::i:ilJi::j:l'"'J:i:ffi' R.s"rud;;; ;. i", ñ..i."¿* r_ocu,.,,

de ros servi ci os,il ;;';'ff#;liijil;,:J,l l,ill iil :i#:: ::lÍltic^encia ambienta-y de apertura qu., in.*"uruui;;rrtl, han de esta¡provrsros Ios establecimienros o locales .;;;;;;r"rroilen acri_vidades de índole profesional, mercantil,;"ürr"*r.. 
., compren_didas en cualquiera de los conceptos a que ,".efie.e ia Ley 1l/03,de Prevención Ambienral de Casiilla y ü;n.- 

'-"v¡v l

Artículo 2o._ Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad munici_pat ranto récnica como administrativa, .;;;;.;;.;ficar si los es_tablecimienros que las acivid"d., .l;;;;;;;;;;r. tenga tugardenrro der rérmino municipal.;;ñ;ffi"ñffiX 

Urbanísricas yotras que sean de aplicación, como presupuesto necesario y previoar ororsamienro de Licenciade A".J;. ;;;j;;il,nill ou.r,u.n ,*_cionamiento la correspondiente actividai o t"?il;".
En aclaración a la bas,

siderarse como independit^3-t:tio" 
se establecen que han de con-

uq,é,, u: ; ;;; ;;;; fi ,Hil:: í, :l ii:Tft:: 
te c o m pre n d i d o s e n

a) Las profesiones siempre que su estudio, despacho, clínica, y enc.n:1u1,tugar de rrabajo, .ire ru.ru á. ," j",n,.iiiJillo,r"r.
b) Los esrablecimienros o locales siruados ; l";". distinro de

l:: illI": o fábricas de que dependan ; ü;u*, :icrusivamenrea ra venra de géneros o efecros procedentes d. iosii;;;;, aunque talesestablecimienros o locales 
"rien 

.*"nto, JJ,d;ñta
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,rrJl,hX'"o,|ifi:f; g**os o.mareriales correspondientes a es-
cencia, con . ;;;ffi '.:1,r'ilijiff * mun icipal v provistos de ri-

d) Los depósitos de 
-e9n.11os^9 

materiales correspondientes a es_

f:i::iü:"'* cuvo domicirio ri'";l;;;ü r;':lu 0".,,. término

e) Las Oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando

;:ñ:!T:: i":':.",::,ff:'.n 
d. ñ;;;;;;:;:'. de apemrra y

un,.¡ó.,,qu.i;;üil:T::,|,1i.dj:}1;:,:i,?f rdispósicione's

f) Las estaciones transformado.^. d.;;;;;;.'ou. ,. conside_

: _ p i;iH'i,:* *,U;x ltixl* rj:":*, _ "donde estén colocadas; O:,^.:11r" en locales que ya posean Iicencias.e consideraran una ampliación qua pr.rrr. uná,oryo, alluenciaoe personas y espacios en relación ;;iu;;#;r.,,,
*""?,-!i.:*rición de películas p..l ,¡r1..u iiá"o,, 

.on las mis_mas.ct¡cunstancias y causas que el anterior.
i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general cualouir

'u¡i, ¿.il.".;ffiil;il1$'Jitffi,ff#tev u/03, de 8 de

Artículo 3".-
L A los efectos de esta exacción. se consideran como aperturade esrablecimienros o locales qr. ¿.0* j. p.#Jil..o. li..n.¡u,a) Las primeras instalaciones

b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situacióneventual de emergencia pol
locales_ - " causa de obras de mejoras o reforma de

c) [¡s traspasos, cambios de nombre, cambios de titular del local,y cambios del rirular a"t i.npu.sto sJ;;;;#ü;.s Económicas,sin variar la acdvidad qu" uini".u d;r"";#;;:
. d) Las variaciones de razón ,".i.1;;;;;;.;

salvo que fueran ajenas u ru uoruntáJ¿;i;ffi#:t ""ll,T,Xl *:puesras por disposiciones de las 
"",;J#;;,niJ,.n,.r, o que ha_tándose de sociedades o .ornpuñiu, n;;;;;#i.Jr,uvieran 

dete¡_minadas por le fallecimiento áe ,"",;-; ,;;i".."
o ,,,.,],l.i,"Jil::::*, 

de actividad, uunou. no.u_bie el nombre ni

f) Las actividades descritas. en el Anexo II y V de la I*y 1l/03, de8 de abril de prevención Ambiental. 
- '- " ¡ ' uu 1

Las ampriaciones de actividad presumiéndose su existenciacuando se realice, además d. l";;;i";;:;üH 
"", acrividadsegún los epígrafes del Impuesro ,oUi. a.tiuu¿iJ.s*¡"onOmi"as.

Sujeto pasivo.
Artículo 4o._

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas yjuídi_cas y tas enridades a que se ¡efiere.l a.tí;il;il; la Ley General

3*:,? i,j Tlffi",liu'Í ;cti 
vi dad qr" ;;;;#"0i, u'o, * o, .n

l'.'#Affiil,'y"';Tff :H1'.J"1'ffiX1Tfriil.'#l::"',?i

O blig aciones de contribui r
Artículo 5".-

^.^ 
La obligación de contribui¡.nacerá con Ia utilización del servi_cro y recaerá sobre el oericionario de lu fi;;n;;;'iiJi o.ra. qu. ,.r e alizan.tas ac ti vidade s s i posteri ormeilñffi üali zarse.Artículo 6"._

Las soricitudes de licencia de apertura deberán formurarse conanterioridad a ta apertura ¿.. ro, "rr!¡l.l;;;;;,;';.ales de quese trare o. en su caso, denro 
!.e-ro¡ 

qri"*dí;';;;;Lr"ut ,.qr.rrrni.n,que se haga a sus dueños o
de licencia tales estableci¡rl]tulares 

cuando. debiendo estar provistos

f ".,"ú;;;;;ilffi #:ff :""J:,T::Hr,."Tff j;:,ü,e";;;
[¿ existencia de eskblecimiento *r*", * o"-u LUi¿u llon.iu,determinará la inmediara acruación d" lr'i;;p;;;;;i iir"ur qu. ,.u,levanrar Ia oportuna aoa. pondrá f", i,..1r", !"".á"á.,a.n,o O. ,u


